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IAS di>jpcaic:ocos de iaa Autoridadea, üxcupto l a i 
une sena a instancia de parte :ÍQ pobre, se íbs 'erta-

jícyüta.'í AI 63.5,1' r ¿ n ofiüialiDeate; asimismo cualquier anuncio con-
!; cíTUieiita al servicio uacionHl (jue dimane dü !r.e 
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P A R T E O F I C I A L 

íCnictjta tle\ Aití 1 de Junio) 
PBESIDBNOIA 

D E L CONSEJO D E J1INJSTBOS 

S3 . MM. el Rey y la Keiiia Be-
gorite (íj. D. (í .) y Augusta Rea! 
Familia continúan pin novedad en 
asi i m p ó r t a t e ei>lod. 

GUIÜKHKÜ D E P B O V i N O Í A 

RECEBTARIil I 

J\Tr.:joci<tio S.° \ 
E n coaiuoicücióa tle2dol actual ' 

toe dice el Alcalde de! íVyuotaraiea-
to de VegamUlu Lo siguieute: 

«Segiio mo particiro "1 vecino de 
Campülu, de osts Ayuntumíeuto, 
Ansehnu Rodriífiu'zy iiodriguez, eu 
ei día di; ayer, y lit>ra de IÜS siete y 
medía de la mañana, ¡iróximamen-
tc, se atiseutó de la casa paterna su 
hija Juana Kodrlguez Fierro, de 34 
años dííeda.'l, cdoi* trigueño, ojos 
paviios, t;e)as nubladas; viste raaa-
teo do tavt{m buslntitu nsado, color 
azul, coa ruedo eocarnadu, una 
chambra morada, uu pafiuelo á la 
cabea-i ds orntoua negro, medias 
nioradasy calz-a aliiiadicuíis; lleva 
un mantón nei^ro de abrigo.» 

Lo (ju.! so haee público en o! pre
sente periódico olieial para conoci
miento do las ¡uitondades y fuer
za pública dependisntn do esto Go
bierno, y caso de ser habida póng-a-
se á disposición di) dicho Alcalde. 

León 6 de Junio de 181)8. 
ra Ouliurliartor, 

.^('atiii^l l 'oj» Vuruln 

E l Alcsldo i!e Santa Elena de Ja-
nitiz eu comunicación de ayer me 
dice: 

«Ene! diada hoy sa mo ha pre
sentado el vecino de este pueblo de 

Jimónoz D. Segundo Onrilba. mani
festando que en el día de ayer, y co
mo á las ocho de ia mañana, se au
sentó del pueblo de sn domicilio *u 
hijo Manuel Cordón Alvarez, de 14 
ailos do edad; cuyas señas son las 
siguientes: estatura l,a-10 metros, 
próximameote, color y polo rojos, 
ojos castafios, cejas rojasíviste pan
talón de tela ¡\ medio uso, añadido 
por abajo, blusa de tela también 
azul, romendaday lospuiiosnuevos, 
camisa blanca de algodón; lleva bor
ceguíes usados y alpargata cerrada 
negra, boina negra, que le es pe
queña; lleva el polo largo; no va 
provisto do cédula personal, y al 
parecer, según él manifestó, va con 
dirección á las minas de Bilbao.» 

Lo que se haco público en el pre 
sento periódico oficial para conoci
miento do las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier-
uo, y caso do sor habido lo pondrán 
á disposición do dicho Alcalde para 
entregárselo á su padre. 

León 0 do Junio do 18í)8. 
E l Uoíicruaúor, 

ABiuuiul 4'o.io Vnrulu 

Alomes 
; E l día 23 del próximo mes do Ju

nio, á las docu da la mañana, tendrá 
. lugar simultáneamente eu este Oo-

bicruo y ante el Alcalde de Valle 
do [''molledo, la subasta de 710 me
tros cúbicos de roble, procodeates de 

; los montes públicos del pueblo da 
| 3urb¡a, y tasados en 6'.300 pesetas; 

cuyo aprovechamiento está señala
do eu el plan forestal vigente, y se 
efectuará bajo las condiciones que 
so iDsortar.'m al pió de esto anuncio 
y demás disposiciones reglamenta
rias. 

Lo que he dispuesto so publique 
en esto periódico uíicial para cono

cimiento de todos los que deseen tc-
terosarso eu la subasta. ; 

León 21 de Mayo de 1H98. 
K l Ooborimilor, 

SEamibl t 'o¡« Várela 

Pliet/o (te condiciones facuttitinas y 
reglamentarias para el aprovec/ui-
viieito de maderas eu el monte á qiie 
se relieve el anterior anuncio. 

1. " El aprovuliamiento de ma
deras eu el monte denominado 
«Grandela y agregados», del pueblo 
(lo Burbia, üyuutamieuto de San 
Martin, cuyo monto tiene el númo-
ro 817 en el Catálogo de los excep
tuados, se adjudicará precisamente 
en subasta pública y con las foraia-
lidades que se expresarán eu este 
pliego. 

2. " La subasta será doble y si-
inultánea, verificándose una en la 
capital do la provincia, bajo la pre
sidencia del 2r. Gobernador ó del 
funcionario en quien delegue sus 
ftmeiones, y con asistencia de uu 
empleado del ramo, y otra que ten
drá tugar eu el pueblo cabeza del 

, término municipal donde el monte 
está enclavado, bajo ia presidencia 
del Alcalde y asistiendo un emplea
do del ramo ó la Guardia civil. 

o.a Las proposiciones se harán 
preoisaraento on pliegos cerrados, 
con sujeción á la fórmula que sede-
signará después, y acompañando la 
carta do pago que acredite haber 
eatregndo eu las arcas del Tesoro ó 
cu la Depositaría de fondos munici
pales, según que la proposición se 
haga on la capital de la provincia ó 
en el Jiuuicipio, una lianza en me
tálico equivalente al 5 por 100 del 
importe do la tasaeió». 

La licitación versará exclusiva
mente sobre el valor do las tasacio
nes, desechándose como nulas ó no 
hechas las proposiciones que no 

ofrezcau por lo menos una cavitidad 
igual ¿ aquélla. 

4. " Si resultasen iguales dos ó 
más proposiciones de las reputadas 
más ventajosas, se abrirá nueva li
citación entre los autore? do éstas 
pore ípac io do un cu-jrto de hora, y 
en pujas abiertas, que no podrán ba
jar de 25 pesetas cada una. Si nin • 
guno de ellos quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por la 
suerte la pr.-posición á cuyo favor 
se haya de adjudicar el remate. 

5. * Hecha la adjudicación, el re
matante está obligado á entregar 
en las arcas del Tesoro una fianza 
en metálico equivalente por lo me
nos al 20 por 100 del importe del re
mate para garantizar el cumpli
miento del contrato. 

ti." Del acto do la subasta se le
vantará uu acta que firmarán la au 
tofidad y funcionarios asistoutos al 
acto y el rematante, y estará a i to
mada por Escribano de número ó 
en su defecto por el Secretario del 
Ayuntamiento y dos hombres bue
nos. 

En ella so expresarán iudispensa-
blomente el importe de! remate y el 
de la fianza. 

7. " Dentro de los quince d¡,is si
guientes al do la fecha del remate, 
el Alcalde remitirá al Sr. Goberna
dor copia autorizada del acta para 
su aprobación ó desaprobación. 

8. " E l rematante no podrá dar 
principio á la costa sin haber obte-
uído del Ingeniero Jefe la eorres-
poudieote licencia escrita. Si lo hi
ciese, perderá lo cortado si está, en 
el monte, abonando además su iui-

; porte como multa; y en el caso de 
haber desaparecido lo cortado, el 
doble de su valor. 

9. ' E l Ingeniero Jefe fiará dicha 
licencia, una vez aprobado ?1 rema-

l ; 
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ta, en cuanto el rematante le pre
sente la carta de pago de haber in
gresado en las arcas del Tesoro el 
10 por 100 del imperto del remate, 
y el certificado de haber depositado 
la fianza de que trota la condiciónS." 

10. " Si el rematante dejara tras
currir sesenta dius, contados desde 
la fecha do la aprobación del remato 
sin haber obtenido sin causa legí t i 
ma la referida licencia, se entenderá 
que renuncia á la concesión, pagará 
los daños y perjuicios ocasionados 
pur la demora, y ios productos serán 
subastados nuevamente. La fiauxa 
le será devuelta después de hechos 
efectivos los daños y perjuicios. 

11. " Expedida la licencia se hará 
entrega al rematante por un em
pleado del ramo, una pareja de ¡a 
Guardia civil y ¡a Junta adminis
trativa del pueblo de los Arboles 
señalados con el marco del distrito. 

De la entrega so levantará un 
acta firmada por los asistentes y el 
rematante, en la que se hará cons
tar el nombre del monte, el del si
tio de corta, los linderos de éste por 
los cuatro puntos cardinales, su es
tado y el de una zona de 200 metros 
alrededor, el número do árboles se
ñalados, los sitios señalados para los 
hornos de carbóu, las chozas ó ta
lleres, caminos de saca y arrastre 
de productos. Esta acta será exten
dida por e! funcionario del ramo que 
haga la entrega y se remitirá a! I n 
geniero Jefe. E l rematante podrá 
pedir copia ó certificación de ella 
al Ingeniero Jefe. 

12. ' Las riirocusioues de los ár
boles se outiüfjden tomadas en pie, 
del modo siguiente: el diámetro ó 
circunferencia ú 1,40 metros del 
suelo, y la altura la tomada desde 
0,U0 metros de! suelo hasta donde 
el trono;) tenga 12 eeutimetros por 
lo menes de diámetro, aunque no 
pueda considerarse utilizables para 
el objeto á que los destine el rema
tante hasta dicha altura. 

Eu los casos do duda resolverá 
el funcionario que haga el señala
miento. 

13. " Los árboles gemelos satán 
considerados y cubicados como dos 
separados cnandoambos brazos sean 
maderables. 

14. " La cubicación de los árbo
les se eutiende hecha considerándo
los como cilindros de las dimensio
nes obtenidas como queda preve
nido en la condición 12.", y descon
tando del resultado una quinta par
te; no deduciéndose nada por la cor
teza, labra, ni por ninguna otra 
causa. 

15. " E l rematante no podrá cor
tar otros árboles que los señalados, 
ni aprovechar otra clase de produc

tos; de hacerlo abonará como multa 
el doble del precio de lo cortado, ó 
aprovechado, restituyendo ios pro
ductos á su precio y abonando los 
daños causados. 

16. " Si el rematante variase los 
sitios designados por el personal fa
cultativo para establecer los hornos 
de carbón, las chozas ó talleres, ca -
minus de saca y arrastre de pro
ductos, se le impondrá una multa 
que no será menosjdel 1 por 100 del 
valor del aprovechamiento, abonan
do además los daños y perjuicios. 

17. " Los despojos de la corta per
tenecen al rematante, quien podrá 
convertirlos eu carbón previo el co
rrespondiente permiso escrito del 
Jefe del Distrito. 

ái faltare á esta condición, se le 
impondrá una multa del 1 por 100 
del valor del remate, abonando ade
mas los daños y perjuicios. 

18. " Está obligado el rematante 
á dar la cuida á los árboles por el 
lado opuesto á aquel que lleva el 
marco más alto de los puestos por el 
Distrito; siendo responsable de ¡os 
daños que cause por negligencia ó 
descuido en el cumplimiento de esta 
obligación. 

19. " E l rematante queda obliga
do al pago de las multas, restitución 
y resarcimiento de ¡os daños que se 
causaren dentro de! perímetro de Ja 
corta y en una zona de 200 metros 
alrededor, si no denuncia eu el tér
mino de cuatro dias al causante del 
daño. 

20. " Los árboles estarán corta
dos y hechos trozos antes del l . " de 
Agosto, imponiéndose al rematante 
una multa del medio al tanto del da
ño cansado si no cumpliese con esta 
condición, además de la correspon-
dioute indemnización de daños y 
perjuicios. 

21. " Tan pronto como el rema
tante, haya terminado la eorta, lo 
pondrá en conocimiento del Distrito 
para que por un empleado del ramo 

' se proceda á la contada eu blanco ó 
j recuento y marqueode piezas y to

cones. Hasta tanto que esta forma-
lidad no se cumpla, no podrá el re
matante proceder al movimiento y 

I extracción de las maderas. Al que 
contraviniere á lo dispuesto en esta 
condición se le impondrá una multa 
del medio al tanto del daño causado. 

22. " E l aprovechamiento que
dará terminado el 30 de Septiembre 
del corriente año, y el sitio de la 
corta libre de toda clase de despo
jos y de leñas menudas vivas ó 
muertas dentro del mismo plazo. 

23. " Terminado el plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento, se reconocerá el monte por 
un empleado del ramo, acompañado 

de la Junta administrativa del pue
blo propietario y el rematante, le
vantando un acta que se remitirá al 
Ingeniero Jefe, Srmada por los asis
tentes, y en la que so hará constar 
si se han cumplido las condiciones 
de este pliego ó las faltas que se 
noten. 

Los productos cortados que hu
biese en el monte al hacer esto reco
nocimiento, siírán embargados en el 
acto, expresando en el acta su cuan
tía y valor. 

24." Está obligado el rematante 
á dejar despejado y limpio el sitio 
donde se efectuó la corta de toda 
clase do leñas y despojos. SJientras 
el rematante no cumpla con esta 
condición no le s e r á devuelta la 
lianza. 

So" Si el rematante dejase trans
currir el plazo señalado para el apro
vechamiento sin habar hecho ope
ración ninguna en el monte ni en
tregado parte alguna del precio del 
remate, pagará una multa igual al 
10 por 100 del mismo, además de la 
reparación de daños é indemniza
ción de los perjuicios que se hubie
ren causado. 

2(5." Si el rematante dejase trans
currir el plazo señalado sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
derá los productos que no se hubie-
reu extraído del monte- y el importe 
de lo que hubiere entregado ú cuen
ta del precio del remate con arreglo 
á las condiciones económicas del 
contrato, todo lo que so cederá en 
favor del dueño del monte, salvo el 
10 por 100 del importe, que ingre
sará en el Tesoro, abonando además 
los daños y perjuicios causados al 
monte. 

27. " El justiprecio de los pro
ductos cortados y no extraídos, y 
de los daños y perjuicios causados 
al monte, se verificará por ol Inge
niero Jefe del ramo ó por un subal
terno suyo en quien delegue y por 
un perito nombrado por el rematan
te. Para el caso de discordia se ñora -
brará por Juez do partido un tercer 
perito que la dirima, y á cuyo fallo 
fallo deberá estnree. Estos peritos 
han de estar provistos del corres
pondiente titulo facultativo que les 
autorice para esta clase de opera
ciones. 

La tasación de los productos se 
liará precisamente con arreglo al 
valor dado á los mismos en la su
basta, sin tener en cuenta los gas
tos que ocasione la corta y que per
derá siempre el rematante. 

28. " Queda prohibida toda con
cesión de prórroga del plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento cualesquiera que sean las 
razones que se aduzcan, s a l v ó l o s 

casos que menciona la condición si
guiente. 

29. " Podrá reclamar el rematan
te la rescisión del contrato ó que no 
tengan efecto las disposiciones re? 
lativas al plazo en que ha de darse 
por terminado el aprovechamiento: 

1. ° En virtud de distribución de 
los Tribunales,ordinarios fundada en 
una demanda de propiedad. 

2. ° Cuando el aprovechamiento 
se haya suspendido por actos pro
cedentes de la Administración. 

3. ° Si se diese la imposibilidad 
absoluta de entiar en ol monte por 
causa de guerra, sublevación, ave
nida ú otro accideute de fuerza ma
yor debidamente justificado. 

30. " La solicitud de rescisión se 
presentará al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, quien resolverá lo 
que corresponda, oyendo á lo Junta 
administrativa del pueblo, al Ayun
tamiento, al Ingeniero Jefe del ra
mo y á la Diputación provincial. 

31. " Cuando en virtud de expe
diente que se instruya á consecuen
cia de la solicitud deque se habla 
en la condición anterior fuera acor
dada la rescisión del contrato, le se
rá devuelta al rematante por el pue
blo dueño del monte la diferencia 
entre el valor de los árboles aprove
chados, cubicados por un empleado 
del ramo, valorados al precio del re
mato y la cantidad que hubiera en
tregado á cuenta ó en depósito. 

32. a E l contrato ú que se refiere 
este pliego se entenderá hecho á 
riesgo y venturo, fuera de los casos 
que previene la conüicióu 29.", y el 
rematante no podrá reclamar indem
nización por r a z ó n de perjuicios 
que la alteración dü las condicioues 
económicas y climatológicas del 
pais ó cualquiera otro occidente im
provisto le ocasione. 

33. " E l rematante no podrí pe
dir indemnizaciones por los árboles 
hueers que le hayan sido señalados. 

34. " Si el rematante cede todo 
ó parte del aprovechamiento á ter
ceras personas, lo pondrá en cono
cimiento del Distrito, expresando 
con claridad úl número y dimensio
nes de las maderas, el nombre y vo-
cindad de los individuos á quienes 
haya hecho la cesión y conformidad 
de éstos ea aceptarla. Sin «síe re
quisito es uula la cesión para lo* 
efectos de este pliego. 

35. " L a responsabilidad del re
matante en lo que se refiere á les 
daños cometidos en el sitio de corta 
y 200 metros alrededor, empieza des
de que se le haya entregado el sitio 
de la corta, y no termina hasta que 
se haya hecho el reconocimiento de 
quo trata la condición 23." 

36. " Toda contravención á las 



condiciones qu*! quedan anotadas, 
como también á lo quo <;st¡i prove
nido en la legislación penal de Mon
tes y detnís deposiciones vigentes 
que no se hubieren expresado en es
te pliego, qmi deberá estar de mani
fiesto en los sitos en donde ha de ce
lebrarse la snbafit», será castigado 
con arreglo á dicha legislación. 

37." Las multas de que tratao 
las condiciones 20.' y 21.*, no serán 
nunca inferiores ú 5 pesetas, sea 
cualquiera el importe del remate. 

'38." Al expediente de la adjudi
cación, so unirá un ejemplar del BO
LETÍN OFICIAL en que se publique 
este pliego; siendo de cuenta del re
matante éste y demás gastos que se 
originen en el expediente. 

S9.* La fianza de que trata la 
condición ó. ' no le será devuelta al 
rematante hasta que por el Ingenie
ro Jefe del Distrito no so libre cer
tificación de haber cumplido con las 
condiciones del presento pliego. 

León ül de Mayo de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Domingo A. Arenas 

JUodelo de jiroiiosición 
D. N N vecino de , se

gún cédula personal núen ente
rado del auiiDCio publicado en el B O 

LETÍN OFICIAL do fecha de y do 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de 710 metros cúbicos 
do roblo do loa montes públicos del 
pueblo de Burbia, Ayuntomieato do 
Sao Martín de Moreda, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción del aprovechamiento de dichos 
710 metros cúbicos do roblo con es
tricta sujeción á las condiciones del 
pliego publicado por la cantidad 

de (Aquí la proposición quo se 
haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; peroad-
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete á la ejecu
ción del aprovechamiento, así como 
toda aquella en que se añada a l 
guna cláusula. 

(Fecha y firma del propunente). 

Terminando el día 30 de Septiem -
bre próximo venidero el contrato de 
arrendamiento del local que ocupan 
lasoficinasdelDistritofurestal deesfa 
provincia, según lo dispuesto por la 
Dirección general de Agrioultura. 
Industria y Comercio en 12 de Mayo 

ultimo, se anuncia en el BOLETÍN 
CFICIAI. de la provincia para conoci
miento de los poseedores de fincas 
que quieran presentar proposiciones 
para el arrendamiento del local que 
han de ocupar las indicadas ofici
nas; debiendo advertirles quo son 
necesarias por lo menos ocho habi
taciones con buenas luces, y que 
dichas proposiciones se han do pre
sentar antes del día l . ° d e Agosto 
próximo en la Jefatura del Distrito, 
determinando en el las el precio 
anual del arriendo y duración del 
mismo. 

León 4 de Junio do 1898.—El In
geniero Jefe, Domingo A. Arenas. 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

C0H11E03 Y TELÉGRAKOS 

C O R R E O S 

Sección l.u—Negociitdo 0.° 

C i r c u l a r ntfm. 4 

En tanto duren las presentes cir
cunstancias y la inseguridad en las 
conducciones marítimos no admita 

i la circulación ninguna clase de 
impresos ni periódicos con destino 
á Cuba, Puerto Rico y Filipinas, de
biendo conservarse en las oficinas 
de origen los ya admitidos hasta que 
quede establecida la normalidad ou 
los servicios si los imponentes no 
prefieren retirarlos. 

Sírvase, no obstante, dar curso á 
las cartas y certificados ordinarios 
para los indicados puntos en la for
ma acostumbrada; si bien advirtien
do á los imponentes de estos últi
mos objetos la inseguridad do su lle
gada por los riesgos que pueden co
rrer con motivo del estado de gue
rra. Y respecto á las cartas con valo
res declarados no existen medios de 
asegurar su transmisión, y deberán, 
por lo tanto, ser rechazadas, infor
mando á los que intenten depositar
las de los motivos de esta medida. 

Adjuntos el número suficiente de 
ejemplares para que los distribuya 
entre las subalternas . de esa pro
vincia. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 25 de . Mayo ds ¡898.—El 
Director general, A. Barroso. 

Sr.^Administrador principal de Co • 
rreos do 

CDEKPO NACIONAL DE INGENIEHOS DE MINAS DISTHITO DE L E O N 

A N U N Q I O de tai operaciones periciales que emjjezarán d practicarse por el personal faculíalivo de este dislrilo en ¡os días y minas que se expresan: 

Número 
del el 

rediente 

1.107 
1.170 
1.171 

1.172 

1.173 

Días Nombre de las minas 

I 
18 de Junio. . 
IP de ídem . . 
20 de ídem . . 

21 do ídem . . 

22 de ídem . . 

Encarnación 
botillos 
Demasía á Alejandrina 

Demasía 2.* á A ú p a . . . 

Demasía 3." á A ú p a . . . 

Barrios de Gordón, 
Sotillos (Beuuza). 
Matallana 

Idem., 

Idem.. 

1.179 23 de ídem . . Transitoria riñera v La V i d . . D. Amadeo Lnrnn N« tiene Demarcación. . . 

Registradores 

D. Manuel A. Viñuela. 
> Julio Bertrand. . . . 

Sociedad do Matallana, 

La misma.. 

Lu misma. 

Represcnttmtcs 

No tiene 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez 

El mismo. 

E l mismo. 

Operación 

Demarcación. . . 
Idem 
Reconocimiento 

Idem 

Idem 

Afinas colindantes 

Ninguna. 
Idem. 
Alejandrina, A ú p a , Se

gundo y Manuela. 
A ú p a , Torque lo sé y 

Alejandrina. 
Aúpa, San Félix, San Ni

colás, Hulano, Chimbo 
y Manuela. 

Emilia v Hernesga 3.* 

Cuyo anuncio se publica en cumplimiento del art. 31 de la ley vigente de Minas; advirtiendo que las operaciones serán nuevamente anun
ciadas si por cualquier circunstancia imprevista no pudiesen dar principio en los días seiialudos ó on los siete siguientes. 

León 1.° de Junio de 1898.—El Ingeniero Jefe, Francisco Moreno. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Julio próximo, que so inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, quo transcurrida la l'eciia del vencimiento respec-
tivo. quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses tío demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

1.880 
1.807 

1.890 

1.S92 

1.890 

> 

1.897 

7.056 
8.113 
8.114 

S i l 
77U 
893 
8^8 
894 
829 
990 
889 
»99 
892 

1.000 
l.OHO 
1.001 

Nombre del comprador 

S. Martin de la Falamosa 
Barrios de Nistoso 
Idem 

D. Bernardo Pérez 
» Pedro Martínez 

El mismo 
D. Atanasío Lera 
El mismo 
D. Pedro Pombo 
El mismo 
D. Francisco Villa 
El mismo 'Idem 
D. Cayetano Franco ¡San Martín del Camino.. 
El mismo 'Idem 
D. Segundo ü. Ramos IVillareute 
El mismo Idem 
E l Ayuntamiento de Benavides.. . • 
E l Ayuntamiento de Totano » 
El Ayuntamiento de Joarilla » 

Palencin 
Idem 
Villumeudrús. , 

Clase de la 
linca Sn procedencia 

Rústica. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . , 
Idem.. . 
Idem. . . , 
Idem 
Idem.. . 
Idem. . . 

Clero.. 
Idem.. 
Mein.. 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 

100 de propios 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 do ídem 
100 de ídem 
100 do ídem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 do ídem 
100 do excepciones. 
100 de idem 
100 de idem 

19.' 

Fecha 
del vencimiento 

Importe 

Pttis. Cts. 

24 de Julio de i898. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

85 25 
62 45 

136 50 
153 » 
012 » 
240 < 
960 » 

dO » 
240 . 
141 57 
56G 28 

47 20 
188 80 
387 48 
310 70 
100 » 

León I." de Junio de 1898.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V.° li.": El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 



A Y ü N T A K I E N T O S 

Partido judicial de L a Tecilk j 
Repartimiento de las cantidades quo 

corresponde satisfacer á los A j u n - i 
tamientos do dicho partido para ; 
gastos carcelarios del mismo, du- j 
ranto el año económico de 1898 á ; 
1899, habiéndose tomado por base | 
la riqueiia por todos conceptos se
ñalada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provinciaj oúm. 132 fecha 3 de 
Mayo de 1897: 

cación de precios que prefija el ar
tículo 286 del Ileglamento vigente. 

Vegas del Condado 4 de Junio de 
1898. - E l Alcalde, Juan Aller. 

AYUNTAMIENTOS 

Goñar 
Cármenes 
La Ercina. . 
La Pola de Gordón 
L a Robla 
La Vecilla 
Matallana 
Rediezmo 
Sta. Coloraba de Curueilo 
VaWeluguei-os 
Valdopiélago 
Valdeteja 
Vegscervera 
Vegaquemaua 

Ftas. Cts. 

i i i S4 
198 10 
263 46 
359 58 
370 39 
122 55 
i 14 82 
223 68 
221 66 
142 64 
120 40 
22 47 
58 97 

233 62 

Total 2.897 04 

La Vecilla á 12 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Benito Prieto.—El Se
cretario interino, Isidro Soiarát. 

E l Alcalde, Simón Alonso.—P. A.de 
la C , E l Secretario, Kafaol Villa-
mandos, 

Alcaldía constitucional de 

Partido judicial de Mano 
Repartimiento de los gastos com- ¡ 

prendidos en el presupuesto que 
ha de regir en el aüo económico 
de 1898 á 1899, bajo las bases de i 
contribuciones directas que cada i 
Ayuntamiento del partido satis- ¡ 
face al Tesoro: I 

Ayuntanurotos 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteia ; 

Por acuerdo del Presidente é indi
viduos del Ayuntamiento y un nú
mero igual de contribuyentes, que . 
tongo el huuor de presidir, se a c o r 
d ó el arriendo :i la exclusiva de los 
derechos y recargos que íian de sa
tisfacer bis especies de coasumos eu 
esto Municipio durante el próximo 
año eeotiómicíi de 1898 :S 99; que la 
primera snbasUi t e n g a lugar el dia 
10 de Junio, de diez á doce do la 
mañana, y de no tener efecto por 
falta de lieitadores, se anuncia una 
segundo y úlfcjm;! subas ta para e l 
dia 16 del mismo mes, en la quo so 
admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo objeto 
de l a subasta, según consta en el 
expediento que se halla de manifies
to en esta Secretaria. 

Valdeteja 30 de Mayo de 1898.-
E l A l c a l d e , Baltasar González. 

ÁlcalUia constitucional de 
Veyas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de lieitadores el arriendo por ven • 
t a á la exclusiva para cubrir el cupo 
do consumos en el ejercicio próxi
m o , se anuncia una segunda subasta 
p a r a el día 12 del actual,á las cuatro 
de la tarde, en las casas consisto
riales do esta villa, hecha la recUíi-

Acevedo 
Boca Huérgano. . 
Burón 
Cistierna 
U ñ o 
Maraüa 
OsejadeSajambre 
Posada Valdeón. 
Pr.do 
Prioro 
Reuedo 
Reyero 
Ría ño 
Sidamón 
Valderrueda.., . 
Vegamián 
Villa yandro 

Total.. 

Cuota da c<m-
triliuciím para 

«t Tasoro 
Has. Cts. 

Canti-
daJ que 
corres-
penilo ti 

Clllill 
Ayunta^ 
miento 
vara 

5. ¡44 39 
10.854 
9.074 52 

13.367 37 
8.582 56 
3.755 38 
4.904 91 
4.621 30 
4.801 50 
5.225 94 
9.832 73 
3.614 15 

10.457 42 
5.774 60 

12.938 83 
6.910 34 
9.400 26 

134.260 20 2.443 

94 
197 
165 
333 
150 
69 
89 
84 
88 
95 

179 
66 

¡91 
105 
235 
126 
171 

lliaúo á 21 do Mayo de ¡898 .— 
E l Alcalde, Juan Manuel García. ; 

Alcaldía constitucional de 
A/mama ; 

Por el Ayuntamiento ó igual nú
mero de individuos en representa
ción de todas las clases de la pobla
ción, se ha acordado pura cubrir el 
encabezamiento de cor i smnos del 
ejaicicio próximo venidero de 1898 
á 99, el .it'riendo á venta libro de al
gunos do los artículos sujetos al irn-
puoi-to, por lotes, que les consti
tuirán: 

1. » Vino. 
2. " Carnes y tocino frescos y s a 

lados. 
3. ° Aceite, jabón y Hieiliua. 
4. " Aguardientes, alcoholes y li

cores; y 
5. ° Pescados f í e s e o s de raar-

sus escnbech''S y conservas. 
E l arriendo tendrá lugar el dia 19 

del actual, y hora de las diez do la 
mafiaua, en la casa consistorial, por 
pujas ¡i la llana; hallándose de maní, 
fiosto en la Secretarla el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse. 

Si la subasta por cualquier inci
dente no pudiese celebrarse el día 
referido, tendrá lugar otra el dia 26 
del mismo mes, hora y sitio desig
nado. 

Almauzo 1.° de Junio de 1898.— 

Por acuerdo de este Aynntamien- .' 
to y Junta de asociados tendrá l u - : 
gar. el arriendo á venta libre de 
los derechos do consumos sobre to- j 
das las especies de tarifa para el pró
ximo aüo económico de 1898 á 99; \ 
tendrá lugar ia primera subasta el 
dia 10 del mes actual, en las cisas 
consistoriales de esto Ayuntamien-
to, do dos á cuatro de ía tardo, bajo 
las condicioues que se hallan eu la 
Secretaiia del mismo, y si en dicho 
dia no diere resultado, se verificará 
la segunda para el dia 18, á la hora 
citada, bajo las mismas condiciones. 

Asimismo se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento el padrón de c é 
dulas personales para el corriente 
ejercicio de 1898 á 99, por espacio 
de ocho días; eu el plazo cocce-
dida pueden los contribuyentes y 
habitantes de este Ayuntamiento 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

ArmnniaS de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

Partido judicial de Ponfemda 
Repartimiento entre todos los Ayun

tamiento del partido de las canti -
dadi.'s que á cada uno le corres
ponde satisfacer por gastos caree -
iarios, tomando por base ía con-
trilmción que abonan al Estado: 

Ayuntamientos 
I 

Alvares. 
Hembdire 
Beuuza 
ííurreneK 
Cabañas-raras.. 
O^stiilloCiibr.". 
Castropoibtme.. 
Congosto 
Gul.illos 
Eticinedo 
Folgoso Itibera. 
Fresnedo. . . . 
Igüeña 
l.ypo Carucedo 
LjsBarrioiíSalas 
MoYir.iiwcn . . . . 
Noceda 
Páramu del S ü . . 
Poíifonndíi 
Priuraux» Berzo 
Pneut.oD.*Fln!¡s. 
S.EstebanVald." 
Toreuo 

1 Cuito 
iPesetns C13. 

373 60 
715 49 
393 27 
155 30 
172 34 
278 46 
378 92 
407 98 
266 
419 58 
389 50 
180 58 
312 52 
276 64 
455 04 
376 54 
374 54 
351 30 

1.620 54 
397 88 
377 24 
336 04 
389 80 

Totales. 

93 40 
178 87 
98 32 
38 84 
43 09 
69 61 
94 73 

102 » 
66 09 

104 89 
97 38 
45 15 
78 13 
69 16 

W 76 
94 13 
93 04 
87 84 

405 13 
99 47 
94 31 
84 01 
97 45 

A Icaldta consülucional de 
Villaquifamtre 

No habiendo comparecido el mozo 
Juan Abadeso Bayáu, natural de V i -
Uaobispo, á ninguna de las operacio
nes del reemplazo ante oste Ayun
tamiento, no obstante h 'bar sido c i 
tado en forma con arreglo á l a ley, 
se ha instruido contra ól el oportuno 
expediento de prófugo, con sujeción 
á los artículos 105 y siguientes, y 
por su resultado se le ha declinada 
prófugo con la condcoa consiguien
te de gastos. 

Por ello se le llama, cita y empla
za para que comparezca inmediata
mente ante este Ayuntamiento para 
remitirle á disposición do la Comi
sión mixta; apercibido de ser trata-, 
do en caso contratarlo con todo el 
rigor de la ley. 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado, y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldia del mencio
nado prófugo, ó su presentación á 
disposición rie ta Comisión mixta de. 
esta provincia. 

Villaquilambre 2 de Junio del898,, 
— E l Ab.'alde, Celestino Balbuena.. 

El Ayuntamiento quo tengo e l 
honor de presidir, y por renuncia 
del que interinamente la desempe
ñaba, acordó anunciar vacante la. 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 900 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con más 
otros emolumentos consignados en 
presupuesto. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus instancias debidamente 
documentadas en el Ayuntamiento, 
por término de quince días, á non-
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL; pues pasado 
dicho término se proveerá en el as
pirante que á juicio do la Corpora
ción reúna más méritos para el des
empeño del citado cargo. 

Villaquilambre 2 do Junio de 1898 
— E l Alcalde, Celestino Balbuena. 

9.400 .12.350 » 

Ponferrada 20 de Abril de 1898.— 
Antonio Goaziloz Gómez.—Clodo
miro Gavilanes. 

A N U N C I O S 1 'A . imuUl .ARES 

SMíilO ALVARÁDO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

perii¡aiiecerá en León todo el mes 
de Junio, Hotel liueda. 

Se arrienda la Herrería de Pom-
briego, situada en el pueblo del mis
mo nombre, término municipal de 
Ueuuza, provincia de León. Diri
girse á D. Pedro Seijo, Lagasca, 22, 
1.°, Madrid. 

LEÓN: 1898 

Imprenta de la Diputación provincial 


